LEY Nº 10.084


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos, a donar a la Biblioteca Popular Presidente Avellaneda, con domicilio legal en la localidad de Colonia Avellaneda, Departamento Paraná, Personería Jurídica Resolución Nº 139 D.I.P.J., Matrícula Nº 3.378; un inmueble localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Colonia Avellaneda, Planta Urbana, Loteo Solares de San Miguel, Manzana Nº 22, Calle Mariano Moreno Nº 2.690, Esquina Calle General Martín M. de Güemes, Dominio inscripto el 25-11-1991 a la Matrícula 158.682, Partida Provincial Nº 153.301, con una superficie s/ título de 447 m2, Antecedentes: Plano Nº 95.681, Zona 2º.
ARTÍCULO 2°.- La Biblioteca Popular Presidente Avellaneda destinará el terreno donado al funcionamiento de su sede.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 23 de noviembre de 2011.
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